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5 de noviembre de 1996

Más información (actualización núm. 2) sobre AU 216/96 (AMR 24/01/96/s, del 5 de septiembre de 1996) y su
actualización (AMR 24/02/96/s, del 16 de octubre de 1996) - Temor por la seguridad

COSTA RICA Reina Xiomara ZELAYA GONZÁLEZ, y sus hijas:
Maryuri Johanna ZELAYA GONZÁLEZ, 6 años
Stephanía Xiomara CABALLERO ZELAYA, 12 años
Cynthia Lorena CABALLERO ZELAYA, 13 años

El acoso al que unos hombres no identificados están sometiendo a Reina Xiomara Zelaya González y sus
hijas continúa con la misma intensidad pese al cambio de domicilio de la familia.

El 25 de octubre, dos hombres fueron en búsqueda de Reina Xiomara Zelaya a su antiguo domicilio. El 31
de octubre, Reina Zelaya comenzó a recibir una serie de llamadas telefónicas anónimas en su nuevo domicilio.
Cuando respondía, el interlocutor colgaba inmediatamente el auricular. En una ocasión, una de sus hijas respondió
una llamada, el interlocutor pidió hablar con su madre y, de nuevo, cuando Reina Zelaya tomó el teléfono, la
comunicación se interrumpió.

También el 31 de octubre, dos hombres que afirmaron ser agentes de la policía costarricense (Organismo
de Investigación Judicial, OIJ) fueron a la casa de una amiga de Reina Zelaya preguntando si esta vivía allí. Cuando
los visitantes se negaron a identificarse, la mujer les cerró la puerta.

El 4 de noviembre, Reina Zelaya acudió a la jefatura del OIJ para preguntar por la visita de los dos hombres
y allí le aseguraron que ninguno de sus agentes había ido a buscarla. Según le dijeron, si los dos hombres hubieran
sido policías costarricenses, habrían dejado una nota explicando quiénes eran y qué querían.

Ese mismo día, 4 de noviembre, Reina Zelaya recibió dos nuevas llamadas anónimas. Como en ocasiones
anteriores, el interlocutor no dijo nada cuando ella contestó y colgó después de un momento.

NUEVAS ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen telegramas, fax, cartas urgentes o cartas por vía aérea en
español o en su propio idioma:

- expresando una vez más su alarma por la intimidación que sigue sufriendo Reina Xiomara Zelaya y
mostrando gran temor por su seguridad y la de sus hijas;

- mostrando su desolación por el hecho de que los responsables, que según se cree son miembros de las
fuerzas de seguridad hondureñas, todavía no hayan sido aprehendidos;

- pidiendo recibir información de los avances que se consigan en la investigación sobre estos preocupantes
sucesos;

- instando a las autoridades costarricenses a que tomen todas las medidas necesarias para proteger a esta
familia de nuevos actos de acoso o de posibles ataques físicos.
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LLAMAMIENTOS A:

1) Dr. José María Figueres Olsen
Presidente de la República de Costa Rica
Casa Presidencial
Apartado 10089
1000 San José, COSTA RICA
Telegramas: Presidente Figueres, San José, Costa
Rica
Fax: + 506 253 9078
Tratamiento: Señor Presidente

2) Bernardo Arce Gutiérrez
Ministro de Seguridad y Gobernación
Ministerio de Seguridad y Gobernación
Apartado 4768
1000 San José, COSTA RICA
Telegramas: Ministro Gobernación, San José, Costa
Rica
Fax: + 506 253 6243
Tratamiento: Señor Ministro

COPIAS DE SUS LLAMAMIENTOS A:

1) Lic. Leo Valladares Lanza
Comisionado Nacional de los Derechos Humanos
Avda. Los Próceres 3623
Tegucigalpa MDC, HONDURAS
Fax: + 504 36 7213
Correo electrónico: conadeh1@ns.gbm.hn

2) Sr. Rodrigo Alberto Carazo
Defensoría de los Habitantes de la República
Apdo. Postal 1240-1007
San José, COSTA RICA
Fax: + 506 296 2512

3) Oficina de Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) en Costa Rica
ACNUR 
Apartado Postal 12
Ferrocarril Pacífico
1009 San José, COSTA RICA
Fax: + 506 234 0431 / 224 4891

4) Periódico costarricense
La Nación
Llorente de Tibás
Apartado 10138
San José, COSTA RICA
Fax: + 506 240 6480

5) Periódico hondureño
Diario Tiempo
Altos del Centro Comercial Prisa
Colonia Miramontés
Tegucigalpa, HONDURAS
Fax: + 504 31 0422

y a los representantes diplomáticos de Costa Rica acreditados en su país.

ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la oficina
de su Sección si van a enviarlos después del 17 de diciembre de 1996.


